
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio-admite solicitud de interrogatorio 

Prueba anticipada- interrogatorio de parte. 540014003001 2021 00728 00 

 

Con la documental 008 y 009 se tienen por subsanadas las falencias advertida con el auto de 

octubre 15 de 2021. 

En consecuencia, cumplida la requisitoria formal fijada en el artículo 184 del c.g.p., se admite 

la solicitud de interrogatorio anticipado de parte, citando a JESUS CAMILO VILLAMIZAR MALDONADO 

–ccnº1093.750.981 y a YULIED LILIANA MALDONADO SANCHEZ –ccnº37.321.718 para que 

comparezcan de forma virtual el día 8 de marzo de 2021 a las 9:00 am a través de la plataforma LifeSize, 

siguiendo el enlace: https://call.lifesizecloud.com/12696208  

Notifíquese personalmente este auto a los citados conforme a la previsión del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020, remitiendo a los citados a través de correo certificado y a la dirección física Calle 

0B 7ª-65 Barrio Panamericano – Parqueadero JVN, copia cotejada de esta decisión y de la solicitud de 

interrogatorio  

La abogada Cindy Charlotte Reyes Sinisterra actúa como apoderada judicial de Lady Gisela 

Villamizar Maldonado. 

Notifíquese y cúmplase 
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